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Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021)   

 

EXPEDIENTE: 110014003006-2019-01146-00 
DEMANDANTE: OLGA LEONOR VELASCO 
DEMANDADO:  BLAS FERNANDO ACOSTA VILLAMIL  
Verbal Divisorio  

 

El Juzgado desestima la anterior petición de aclaración de conformidad con el artículo 285 del Código General 

del Proceso, por cuanto no se dan los supuestos previstos en la disposición, ya que no se presentan frases 

o conceptos que constituyan verdadero motivo de duda.  

 

Por otra parte, debe tener en cuenta el apoderado judicial de la parte actora, que el demandado BLAS 

FERNANDO ACOSTA VILLAMIL, se vinculó al presente proceso por intermedio de apoderada en forma 

personal, según acta que para tal efecto se levantara el día 26 de febrero de 2020, quien no presentó medios 

exceptivos.  

 

Se reconoce personería a la abogada LUDIVIA ESCOBAR CORTES, como apoderada de la parte 

demandada, en la forma y términos del poder conferido-  

 

En firme el presente auto, regresen las diligencias al despacho para seguir con el trámite subsiguiente 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

LFGF  

 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 24 de febrero de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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